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SNCC.P.(X)4 Pliego Estándar de Condiciones para laAdquisición de Bienes
Suministro de agua potable zona norte oriental para cenhos CAIPI y CAFI, Ref. INAIPI-DAF{M-2024{092

SECCIÓN I INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

Antecedentes

El Instituto Nacional de Atención a la Primera Infancia (INAIPI), en su Plan
Operativo Anual (POA) del2024 tiene como actividad programada: Suministro de
agua potable zona norte oriental para centros CAIPI y CAFI'Ref. INAIPI-DAF-CM-
202m092.

Para cumplir con esta meta, el INAIPI, en su Plan de Compras y Contrataciones
(PACC) ha consignado para este año 2024-2025Ia "suministro de agua potable zona
norte oriental para centros CAIPI y CAFI" Ref. INAIPI-DAF-CM-2024-0092, por un
monto presupuestado de (RD$ 1,750,1,50.00).

El Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI), ha
tomado las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizarlaapropiación de
fondos correspondiente, dentro de los presupuestos de los años 2024 y 2025, que
sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante este
proceso de compras. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas
serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que las condiciones
contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución de
este.

Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para "Suministro de
agua potable zona norte oriental para centros CAIPI y CAFI" de acuerdo con las
condiciones fijadas en el presente Pliego de Condiciones y sus especificaciones
técnicas, dicha adquisición ha sido clasificada bajo el rubro clase (50202301 -Agua),
por lo que los oferentes deberán tener preferiblemente la actividad comercial:
50200000-bebidas.

Especificaciones técnicas del bien

Las fichas técnicas/especificaciones técnicas describen todos los elementos,
condiciones, parámetros, requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en
sus ofertas para ser consideradas, a fines de adjudicación:

Es obligatorio que los insumos ofertados por los proveedores cumplan con los

parámetros establecidos en la siguiente ficha técnica:

I NAIPI-DAF-CM-2024-0092
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Detalle
Items Bien Especificaciones Unidad de Medida Cantidad

-l Botellones de agua de
5 galones

Nombre del Producto: Agua Potable Tratada
Composición: Agua Potable Tratada
Presentación: Botellón de 5 galones.
Material del Empaque: Botellón PET,

Polipropileno, Policarbonato y Polietileno.
Envoltura de seguridad: Tapa a presión, con
sellos plasticos termicos de seguridad.
Condiciones de Conservación: Medio ambiente
Apariencia del Empaque: Botellones azules,
translucidos, libres <le suciedad. Tapa sellacla.

Unidad 20,590

SNCC.P.004 Pliego Estándar de Condiciones para Ia Adquisición de Bienes
Sunrinisho de agua potable zona noúe odental para cenh'os CAIPI y CAFI, Ref. INAIPI-DAF{M-D24ffi2

Los oferentes interesados en el presente proceso deben tomar en cuenta los
siguientes criterios:

l-Tipo de entrega: La entrega será a requerimiento, el proveedor deberá realizar la

entrega a más tardar 7 dias calendario luego de enviado el requerimiento.

2-Entrega en las provincias: Duarte, Espaillat, Hermanas Mirabal, Maria Trinidad
Sánchez, Monseñor Nouel, Samaná, Sánchez Ramírez.

3-El oferente debe presentar su propuesta por la totalidad de los ítems contenidos.

4-Los artículos ofertados deberán de incluir el costo de transporte en su precio
unitario. Bajo ningún concepto el INAIPI aceptara costo de transporte extra.

S-Se está contratando la adquisición de agua potable por un periodo del2meses

Valor referencial

El valor referencial para esta contratación de servicios asciende a un millón
setecientos cincuenta mil ciento cincuenta pesos dominicanos con 00/f00 (RD$
1.,750,150.00), incluidos los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en
el costo total de la ejecución del servicio, valor que ha sido obtenido en el marco de
los estudios previos realizados y que sustentan el expediente de ia presente
contratación.

Lugar de entrega

La entrega se realizará en las distintas oficinas administrativas de las provincias:
Duarte, Espaillat, Hermanas Mirabal, Maria Trinidad Sánchez, Monseñor Nouel,
Samaná, Sánchez Ramírez.

INAI'I-DA F-cn--2024-00g2 
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SNCCP.(X}4 Pliego Estánda¡ de Condiciones para la Adquisición de Bienes
Suminishode aguapoáblezonanorteoriental para cenhosCAIPIyCAFI, Ref. INAIPI-DAF{M-2024[{092

Plazo de entrega

La entrega será a requerimiento, el proveedor deberá realizar la entrega a más
tardar siete (7) días calendario contando a partir de la solicitud realizada por la
entidad contratante.

Cronograma de actividades

Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "sobre B"

De conformidad con el arfculo 109 del Reglamento núm. 41,6-23 los oferentes
deberán presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en
formato papel ante la institución contratante en la Av. Bolívar No. 61, Esquina

+

1. Publicación del aviso de convocatoria en
el SECP y en el portal web institucional 17 /12/202417:30
2. Período pila realizar consultas y/o
aclaraciones por parte de los interesados 19/12/202414:45

3. PIazo máximo para expedir emisión de
circulares, enmiendas y/o adendas por
parte del DAF o la DAF

20/t2/202413'22

4. Presentación de las ofertas "Sobre A"
(oferta técnica) y "Sobre B' (oferta
económica)

23/12/202412:00

5. Notificación de errores aritméticos, de
solicifud de aclaraciones económicas y de
solicifud de subsanación de garantía de
seriedad de oferta.

n/n/202412:45

6. Aceptación de correcciones de etrores
aritmético y de respuesta a las aclaraciones

26/12/202412:46

7. Adiudicación 26/12/202414:00
8. Notificación de adjudicación (artículo
134 Reglamento núm. 41,6-23)

26/12/202414:05

9. Suscripción del contrato y emisión de
órdenes de compra 7 /1/202512:45

10. Publicación del contrato en los
portales: institucional y del SECP

8/1/202515:00

INAIPI-DAF-CM-20241-0092
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SNCC.P.04 Püego Estándar de Condiciones para Ia Adquisición de Bienes
suministro de agua potable zona norte oriental para centros CÁIpI y CAFI, Ref. INAIPI-DAF-CM-2024{092

Nicolás de Bari' La Esperilla, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de
actividades de este Pliego de Condiciones.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de aperfura.
Las que fueren observadas durante el acto de apertura se agreg aránparasu análisis
por parte de los peritos designados.

10.1 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los oferentes presentarán dos sobres,
uno contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo
de la oferta económica que se denominará,,SobreB',.

Los documentos contenidos en el "sobre A" y en el ,,sobre 8,,, deberán ser
presentados tanto en original debidamente maicado como -ORIGINAL,, en la
primera página del ejemplar, junto con (0) fotocopia simple de los mismos,
debidamente marcada en su primera página,como -COPIA- y án ella deberá constar
en la primera página la firma original del oferente y de ,", ,r.,u persona jurídica la
firma del representante legal y el se[o social de h cómpanía.

De igual forma, eI original deberá firmarse en todas las páginas por el oferente y
e_star foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica débéra esár firmada por él
(la) representante legal y llevar el se[o stcial de ia compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" debetán contener en su cubierta la siguiente
identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/"ROPONENTE (sello social)
Firma del (la) Representante Legal
DIRECCION ADMINISTRATIVA FINANCIERA
Instituto Nacional de Atención Integral a la primera Infancia
(INAIPI) IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (SObTC A YSobre B)
REFERENCIA: INAIPI-DAF-C M-2024-00s2

No se recibirán sobres que no esfuviesen debidamente cerrados e identificados
según lo dispuesto anteriormente.

10.2 ofertas presentadas en formato erectrónico vía eI sECp

Los oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la
documentaciÓn requerida marcando cuál pertenece al contenido de la oferta técnica

I NAIPI- DAF -CM-2024-0092
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SNCC.P'004 Pliego Estándar de Condiciones para la Adquisición de Bienes
suminishodeagua potablezonanorteorientalpara cennoscilply CAFI, Ref. INAIPI-DAF-SM-20241{092

que aParecerá denominado como "sobre 1." y otrocontentivo de la oferta económica
"Sobte 2" .

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por oferente
o de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la
compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico comosoporte papel, será considerada solamente la oferta electrónica. De existir
discrepancias entre lo digitado en el SECP y la documentación cargada en este
mismo portal, prevalecerá el documento cargado por el oferente, sienipre que esté
firmado por el oferente y además sellada .rruildo ," t utu de una p"rro.u jurídica.

Documentación para presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación será analizad,ay
evaluada por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad
técnica, financiera y la idoneidad del ofeiente para ejecutar el contrato.

El oferente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los
documentos que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel
mediante sobres cerrados y sellados o formato electrónico cargado eñel SECp debenIlevar la túbtica/ firma del oferente o de su representanie legal, apoderado omandatario designado para dicho fin.

Los oferentes extranjeros deben presentar la información homóloga de conformidad
con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma'de quien tenga lacompetencia para hacerlo y con las traducciones al español y ügahzaciónes
correspondientes para ser acreditados en la República Dominicana.

Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentral izaciónde la gestión operativa, las instifuciones
contratantes son responsables de diseñar sus Pliégos de Óondiciones, términos dereferencia, especificaciones técnicas y son autónomas para requerir la
documentaciÓn con la que verificarán el cumplimiento del requerimiento, sin
perjuicio de 1o anterior, no podrá solicitarse documento alguno q,rá.ro tenga como
objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido
en este Pliego de Condiciones y en sus fichas/especificaciones técnicas.

I N A I PI- DA F -CM-202+0092
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s,,,,i"i"b"d"uil;:;ff ;HT"lTiltffi*.'ff#?iffi 
f á^HHffil,$HxT*,__,,,

11.1 Documentación de Ia Oferta Técnica ,,Sobre 
A,,

A. 11.1.1 Credenciales:

A. Documentación Legal:

1) Formulario de
(Subsanable)

Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) debidamentecompletado.
2) Certificación aI día con sus

Impuestos Internos (DGrr),
obligaciones fiscales en la Dirección General de

3) Certificación al día con
sanable)
el pago de sus

(rss),
obligaciones de la Seguridad Social en la

Tesorería de la Seguridad Social

Documentación Financiera:

1) Carta de compromiso de ofrecer crédito de 30 dÍas nservicios mediante carta rir-u¿u=]'::;1:j:1tT T"i*o para er pago de sussubsanable) LqrLcr ,rmaqa y sellada por Ia empresa orár"it". lrto

INAIPI-DAF-C NI-202+OOI2 Página 7 de 36



sNCC.p.004 pliego Estandar de Condiciones para Ia Adquisición de Bienessuministro de agua potable zona"no.te o.iur1-á pu- cenhos CAIpI y CAFI, Ref. INAIPI-DAF-CM-2024{092

B. Documentación técnica:

1) Formulario de presentación de oferta (sNcc.F.034). En er Acápite B, debeespecificar Ítem, unidad de medida,.ur,,iduá y Jur.rip.ión detallada derbien a ofertar, debidamente firmado y selladol(suusanabre)

2) oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas).
Debe de especificar la marca y cantidades. La misma deberá incluir losiguiente: Fichas técnicas del producto ofertado en español, con fotos a color,conforme con lo descrito en las especificaciones técnicas. (No subsanable)

3) Disponibilidad de transporte: Documento detallando las especificaciones deequipos y medios de transporte adecuados para la distribución de losinsumos ofertados, incluyendo matricula a nombre de la empresa o contratode arrendamiento notarizado y regarizado de los vehículos que dispone parala distribución de los insumos.
Nota: deben de incluir fotografías a color (vista lateral, frontal, interior yplaca) que respalden las condiciones de los equipos y medios de transporte.
Los vehículos presentados deberán de contar conla estrucfura necesaria parael manejo y distribución adecuada de los botellones de agua. se debeevidenciar que el oferente tiene la capacidad de distribución de los insumosofertados. (No Subsanable)

4) Información detallada de la infraestructura destinada para el envasado debotellones' Debe proveer imágenes a color de las diferentes áreas de laedificacióry dirección exacta (si es posible coordenadas Grts) e información
de contacto. (No Subsanable)

11..2 Contenido de Ia Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de presentación de ofertaEconómica deberán ajuitarse a los requerimientos que se indican a continuación. Nodeberán presentar alieraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente cotizatá el precio del bien o producto, de manera individual y global,según corresponda. Este precio deberá 
"*pr"rur* en dos decimales (xx.xx),inclusión de todos ros gastoi, tasas, divisas 
" 
ilp";;;s tuansparentados y exprícitossegúncorresponda. - :

INAI PI- D A F -CM.-2024-OO}2
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sNcc.p.m4 pliego Estiándar de condiciones para laAdquisición de Bienessuministro de agua potable zona-rioielnllt o* .*o*-óáñ y áoo, Ref. I¡4p¡_p AF_.'I_w24ffi2

El oferente será r
gravámen",ou""n',ll,Hl:,:,13i?j:T.:"i::?;,r¿:;:T,;Í:T;#¿,i"":[H,:?:

f,:n:Tf:ifff;tnT:j:d;; a," r" n"po¡r." ó._inicana, rerácionados con ros

Ninguna instituci,

*+i**tniri*i#r*rir','"T,ri"iTffi ":ir*Fr?:r:ff ::la debida aprobació" a"iéá"ilr5Ñu.ior.,ur. tttos, o dejar dé pagarlos, sin

El oferente que cotice en cualquier moneda distinta al peso dominicano (RDg), seu

A fin de cubrir las eventuales variaciones de ra tasa de cambio del dórar de los
Estados unidos de Norteamuti" luss¡, rnrtit.rtJ Ñacional ¿" ÁLr"lón Integrar a
la primera Infancia -INAI'I- p"aia.;;rid"r;;l*r",tourus 

ajustes, una vez que ras
variaciones registradu, ,ob."p'uJ"r 

"l cinco p"" .i""r" (s%),con álacion al precioadjudicado o d'" úrtima "pil;:;rj La apricaciJ" á"1."1"ste podrá ser iguar o menorque los cambios registrado' u'iá tur" ¿" é",,,¡'i'rtn"iur a"i;;l;;"ricano (us$)5:ijt:?j.T:J#mT c""",i L ru nup,rui.""o.iinicana, 
" 
illt; de ra enrrega

En el caso de oue e]oferente adjudicatario solicitara

ilil'"'":*::#:::n:Hnt#r*t"tr jy;*f'j1ii'l$:tHF;."-:r:T::
de acuse de recibo ¿" f*rlli."itu'reutizuAa. les, contado, u puiti, de la fecha

La soricitud de ajuste no modifi:u ul Cronograma de Entrega de CantidadesAdjudicad?s, por r,o q,ru, et proveeaor Adjudi."?; s-e compromete a no arterar rai::il*:#:T:$T[:au ""*gu ¿" ro"s'i"i",-p".,"0" s,baioer aregato de esperar

Los precios no deberán presentar alteraciones ni corren la unidad de medid" "'t"ii".ij" ur, u ror*.,urlo";:Ür11ti".**r'': dados

En los casos en que Ia oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuenta
f.::::1*tón 

únicamente de lo evaluadá coNeóru,¿E en er proceso de evaluación

será responsabilidad del oferente la adecuación de ros precios unitarios a las
unidades de medidut 

'oli.itá-aur,-"orriaurando u lo, efectos de adjudicación er
precio consignado en la oferta E ár,o-i"u.or.o 

"r 
,rrritu.io y valoranjoro como tar,

INAIPI-DA F -CNI-202/LOOI2 Página 9 de 36



SNCC'P.004 Pliego Estándar de Condiciones para la Adquisición de Bienessuministro de agua potable zona norte oriental para .urrt os cilpiy CAFI, Ref. INAIPI-DAF-CM-202¡1{@2

respecto de otras Ofertas de los mismos productos. La Dirección AdministrativaFinanciera, no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos seconsignaren en unidades diferentes a las solicitadas.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos
dominicanos, RDg).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Los oferentes deberán mantener las ofertas presentadas desde la fecha depresentación de oferta por 12 meses.

Se podrá solicitar a los oferentes una prórroga,antes del vencimiento del período devalidez de sus ofertas, con indicacion del pluto. Los oferentes proponentes podránrechazat dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas,aquellos que la consientan no podrán *oáifi"u, sus ofertas y deberán ampliar elplazo de la garantía de seriedad de oferta oportunamente constifuida.

7'l,.2.1Documentos de la oferta económica,,Sobre 8,,

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica ,,sobre 
B,,, los siguientes

documentos:

1) Formulario de Presentación de oferta Económica (SNCC.F.033) debeespecificar: ítem, unidad de medida, cantidad, monto requerido, debidamente
sellada y firmada en todas 

lT_^q_"si""t presentado en un (1) original \D
,1:i'i:ilt1t11;::J,",T;#ñ'fjil11; g :tilffi n:r :ír'*"x b
en todas las páginal por el Representante Legal, debidámente foliadas y deberánllevar el sello social de la compañía. Las cofias deben ser fiel al original y solodeben estar firmadas y seladai en la primeá pagina. (No subsanabre).

El oferente que no presente su propuesta de la forma solicitada será descalificado
sln mas ffámites.

l2.Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertascumplen sustancialmente con lo solicitado en el pliego de Condiciones y susespecificaciones técnicas, los peritos designados aplicarárila metodología y criterios

I N AIPI- DA F -CI|4-2024-OO12
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sNcc.p.004 priego Estiámdar de condiciones para la Adquisición de Bienessurninisho de aguu potobt" 
'o*"no,tl "nl"t pu.u .".,oo, óffi , ó*, Ref. INAIpI-D AF<fi\4_2a24ffi2

de evaluación establecidos en esta sección y así creterminar la oferta más convenientepara fines de adjuclicacióry r"r.r1p.iun y ejecución del contrato.
12'1 Metodología y criterios de evaluación de Ia oferta técnica ,,sobre 

A,,
Las ofertas técnicas deberán contener tocla ra documentación requerida en el¿:n::*11,i 3::r-,,Documenü, 

a" ra ofertaté;;" ;r-,u]" o;;:1;" priego de

;:il,ffil;ü:i:nT¿H::::1"ffi:'1i1-;:ffi ::;:t*Í**i:liil#ii:;
i*[x*ilrft iítrí,?''. í::t'n"Tft T#:';??"#rÁ*i[Til';T

12'1"1' Metodolo giay criterios de evaluación para Ia documentación regal
La documentación Iegal debe permitir validar la elegibilidad deloferente/proponente, es decir, personas física o jurídica está legalmente

que lasautorizado y habilitado para realizar las actividadespaís, y su vez, para presentar ofertas. Esta documentación solo podrá ser evaluada

comerciales solicitadas en el
bajo
Documentación IegaI" siempre y cuando cumpla con el uisito al momento depresentación de la oferta. El esq

feq
uema de evaluación será el siguiente:

la meto<iología CUMPLE /No CUMPLE. Tendrá carácter subsanable

Oferta técnica Sobre A
Documen tación

le No lefinancierD
a

Nole letécnica
No cumle

evaluar:Criterio

Documento Legal para evaluar Cumple/
NoFormulario de Informaci on sobre el teOferen F(sNcc. 042)Subsana bIe

Dirección
sus fiscales

Impuestos
sefa

la

al día con
en laGeneral de Internos (DGII),

bsanable
de sus obl de la

al cdía elon
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sNCC'p'm4 niego Estándar de condiciones para ra Adquisición de Bienessurninistuo de agua potable zona norte orienbl para cenh'os CAIpI y cAFt Ref. INAIpI-D AF-C'vl-za24ffi2

Criterio evaluaf:

Documento Legal para evaluar CumpIe/
No

Subsanable
7a

Seguridad Social (rss), no tiene que ser
Social en Ia Tesorería de la

Registro
Dirección

selección no tienesef será la on.

de Proveedores del Estado (RPE), emi tido por laGeneral de Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conformea la codificación UNSPSC la actividad comercial Comercial izacióny Distribucióry referida en el numeral 50200000- bebid"objeto del procedimiento de
as, del

" de este pliego,

Subsanable

eedor,

taciones,

ota:N EI edRegistro orProveed del Estado del(RPE) provdeberá de lnscrlposeer lostos brosru ueridos elreq para presente
deproceso contracompfas v a mas latardar fecha desubsanación estab lecida elen de acticronograma desvida estedede Condiciones

Regi idostro Mercantit, laorexped Cámarap de Comercio vV Subsana bIe
anitariode aI olicenciaCopia o spefmrs tidoemlvigente elporMinisteri o de udSal Pú dblica, onde constanciahaga de ue seqrealizaron las deinspecciones en 1a ulugar bicación de SUinfraestrucfura. e

sanitari alimentosdeConstancia oregistro de bebidasv otorgadoel Ministeriopof Salde ud Pública. te avigen unocadapar ed OSuctos ofertados. bsana bIe

T2"1"2 Metodolo 9ia y criterios de evaluación para la documentación financiera

La documentación financiera debe permitir validar que el oferente/proponentecuenta con estabilidad financiera para ejecutar satisfactoriamente ét evenfualcontrato' En tal sentido, el oferenie/Proponente áebe acreditar su capacidadfinanciera con los, documentos requeridos sobre "documentación financiera,, deeste pliego, que solo podrá ser errarirada bajo la metodorogía cumpry'no cumple.

evaluar:Criterio

Documento financiero p¿ua evaluar CumpIe/trlo

Carta de n deaceptació ofrecer crédito de 30 días el depara pagosus servtcl0s mediante carta firmada sellada orv lap empresaoferente N Suo bbsana le
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1'2'1'3 Metodologiay criterios de evaluación para la documentación técnica
Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 1L.1."documentación 

. 
técnica" puru J"-ostrar ros requerimientos exigidos en lasespecificaciones técnicas y ¡ o ticnas descritas en 

"ri" |ii"g" (con sus an-exos), la cuarserá evaluada baio la.meiodología Cumnr"Arg .";;i", de acuerdo con el artícuro81 clel Reglamento de aplicaciZn núm, 416-22. En esta, todos ros documentosreferidos se convierten ü habilitantes y obligatorios de la oferta y deberán sercumplidos totalmente para que los oferlntes i""a"" resultar habititados para rasegunda etapa, es decir, puruiu apertura y evaluación de las ofertas económicas.La forma de evaluación será la si'guiente:

técnica

Documento para evaluar
Cumple/

No

técnicas
Oferta T aecnrc conforme a( las ESpecificaciones

sumlnrstradas Debe de) laespecificar marcacantidadesv La mrsma deberá lncluir o te:srgulen
Fichas deltécnicas uctoprod ofertado en oncespañol,
fotos a color conforme con lo descrito en las

técnicas. o bsu sanabIe

arrendamiento

de trans Documentoporte: odetalland
AS deespecificaciones eq mediosurpos dev transporte

adecuad OS lapara distribución de los rnsumos
ofertad inclOS, uyendo matricula a nombre de la

co ontraempresa to de notarizado vo delegalizad los vehículos ue disq a laPone pardistribución de OS lnsumos.

terior

necesaria tribución

tiene

otaN Deben inclde urr a colorfotografías ista la(v teral,
1nfrontal, placav que) las crespalden ondiciones

de os OSmediequlpos dev Lostransporte. vehículos
tadOS depresen ber dean contar con a estrucfura

elapar dismaneJo v adecu deadalos botellones de Se debeagua evidenciar elqueoferente a decapacidad distribución de OSinsumos ofertados. o subsana ble

Las Propuestas
deberán
contener la
documentación
indicada,
necesaria,
suficiente y
fehaciente para
demostrar los
siguientes
aspectos que
serán
verificados bajo
la modalidad
"cuMPLE/
NO CUMPLE"

infr

edificación,

Información detall aad lade aestruc fura destinada
el enpara VASAdo de botellones. Debe eefprov

a olorc deimágenes las diferentes áreas de la
dirección exacta SI ES( posible

IN A IPI- D A F - Cl'/.-20 24-OOg2
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técnica

Documento para evaluar
Cumple/

No
coordenadas GpS)
subsanable)

e información de contacto. (No

sNCC'p'004 pliego Estándar de condiciones para la Adquisición de Bienessuministro de agua pohble zona norte oriental para centros cÁrr y cerl, n"i. ñepr-o AF<Nr-2u24ffi2

l2'2Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

.T#r|""ción 
de las ofertas económicas será bajo la metodorogía Cumple/No

(D
-€12.3 Criterio de adjudicación

El criterio de adiudicación para determinar la oferta más conveniente para esteprocedimiento de contratación es adiudicacion con el criterio siguiente: seadjudicará a favor de un único oferente cuya oferta.técnica y 
".orrérrica hayan

ilfSilntT::':ff*:"':t.,'"1[ ro soricitadt en er priego a"'co.,ii.iones y que

La Dirección Administrativa Financiera y/o el perito designado evaluarán lasofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad,economía, celeridad y demás, qu" ,"g.rian ra actividad contracfual, y comunicarápor escrito al oferente que ,"r.rlt" favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta losfactores económicos y técnicos más favorables.

económica

Criterio para evaluar Documento
a evaluar

Cumple/
No

página

original

original

Formulario de Presen detación Oferta Económica
CC.F 033(SN debe) especificar: unidadítem, demedida, cantidad, tomon uerid oreq debidamente

sellada firmada env todas las páginas, dopresenta
en Un (1 ) debid amenoriginal te marcado como

ALORIGIN en la apnmer lade Oferta,
cunto on cero) fotoco(0) dlepla 1aesimp EImrsma

berde a estar firmado en todas las páginas
elpor teRepresentan debidamenLegal, te foliadas

llevdeberánv elaf sello social de Ia com Laspañía.
serdebencopias fiel al solo debenv estarfirmadas enselladasv la primera opágina. (Nus bsanable

Formulario de
Oferta

Económica
SNCC.F.O33
presentado

INAIPI-DA F -CNI-2024-OO}2
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s,"'i"i"b"d""il;:;ff ;HT.Hn1ifin"$ff;?rffi 
f á#H:ifr ,ii"?r;lT.nn_.,,,

succlóN Ir: RECEpclóru, ApERTURA" EVALUAcIóN y ADIUDrceclóN
Recepción de ofertas técnicas ,,sobre 

A,, y ofertas económicas ,,sobre 
8,,

::{1ü*ffiÍ:irTlr"i-ffiil:" 
114 der n"gru-lll o 4't 6-2zeste procedimiento

':*'.li?*::m*:'"lr¿i:i:'ü:?:::?":"1:T;;:[::;*'t¿x*ii
Primera etapa' Para la presentación.y recepción de las ofertas técnicas y las ofertaseconómicas y Ia aperfuia y evaruación de lás ofertas técnicas y;
segunda etapa. La aperfura y evaluación de ras ofertas económicas.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el sEcp, el sistema de formaautomática se registra Ia fecha y hora a" h ,u"uf.iá" a" ras ofertas, manteniéndolasencriptadas' sin posibilidaa a" q"" se conozca su contenido hasta que la institucióncontratante realice ra apertur"j "ip r".nr y n; 6ñ';':rnl|"nograma deactividades previsto 
"n 

ál pr"r".r," rti"go de Condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte paper, ra unidad operativa deCompras y Contrataciones (uoc¿) ,".a *rpJrr"ruuj a; recibirlas, 
"*aaiurras y deelaborar y llevar registro ie oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferentetendrá derecho u r".ibi.,r., .orra.r.e de recep.iár.á"'orurta entregada.

l1*ü'l;i:i,1"ftil1 ;j,:ffi'"f.'[üyfffi*]{i:t',i*"; BPliego de Condiciones. :

L1. Apertura de ofertas técnicas ,,Sobre 
A,,

La aperfura de las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato paper o electrónico,se realizará en a
esrabrecid.,";"i.'i:"'#i:;l"fi ;::::':,il":¿*li:i#,Tm;"f .f".;apertura de manera virtual a través.de la platafoÁ-a digital TEAMS mediante unlink publicado vía mensajerí" 

"" "l portál 
"""r"..r"nar, mediante Ia cual serátransmitido de manera simultanea (en vivo) er acto de apertur ayraforma de acceso.

Adicional, se puede solicitar al corre
estará remitiendo el mismo. 

o % / dicholink y se le
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s*,ü"i"h.d"uil;c;lff ;HT.rTniffiff $ffi"¿rffi f áffi:,iffitff*HH.,n--,,,
Concluido el acto de aperfura, el Notario público actuante dará por cerrado elmismo' indicando la hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas enel sECP a los fines de que estén disponible, puru 

"o'surta de todos los interesados.
En el acto de apertura se hará constar las ofertas tanto técnicas como económicasrecibidas' tanto en formato ;;il;* papel como electrónicamente vía ra prataforma
i:ff{ Jff ¿:il:#lt 

a lu apeit"u á" lu' or",tu, ie"nicas, según 
"i o'.au., en que

12.Evaluación de ofertas técnicas ,,sobre A,,, aclaraciones y subsanación

Los peritos designados para la evaluación procederán a la validación y verificaciónde los documentos de ra oferta técnica ó ,,sobr" A,, evaluando .ánforme a rametodología y criterios establecidos en Ia "Metodol ogia y criterios de evaluaciónde Ia oferta técnica "sobre e', 
"riubl"cido en el pliego de Condiciones.

Ante duda sobre la información presentada, los peritos podrán solicitar hasta antesde emitir el informe definitivo, mediante u.to á-ir,irourirro emitido por er DAF,según corresponda y notificado por la uoCC ut oier"r,te, las aclaraciones en lostérminos der artícur21?3 der Regiamento núm.416-2zque 
"or,riá"."-r,"""rurias ycomprobar la veracidad de la infJrmación recibida, cursándole del mismo modo.

Los peritos emitirán un informe preliminar de eualuación técnicaen el cual seindicará si las ofertas cumplln.or, ío, criterios establecidos en este pliego o si existendesviaciones' reservas, omisiones o errores de nafur alezao de tipo subsanables deconformidad con la normativa.

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores denatutaleza o tipó subsanables, los.peritos procederán de conformidad con loestablecido en el párrafolll del arrculá g de la t;;;; g40-06y sus modificacionesy artículos 120' 121' 
.y.122 

del Reglamento núm. 416-2gpara solicitar, mediante actoadministrativo emitido por el nÁp, s"g,in corresponda y notificado por la uoCC aloferente' las subsanaciones en el plazo previsto ü el cronograma de actividades.

Este informe también será publicado en el sECp y notificado a todos los oferentes

i:Jffii#:es 
y contendrá lós elementos a subsanar y el resultado de la ponderación

Concluido el plazo para las subsanacione:, los peritos emitirán uninforme itefinitiztode eaaluación téc.iica que describirá d" *;rr;;;"ior,,'"r,o rizadara evaluaciónrealizada a todas las ofeitas recibidas, su ponder;"i;r, niver de cumplimiento, siagotó fase de subsanación y la recomendacibn, 
"or, 

¡ur" en los criterios estabrecidos,de los oferentes que deben ser habilitador p;;;; evaluación de sus ofertas

B-
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ff Jl:n:fr 
'.:1,"*Hr:'fi 

"":1,Tffi ,""*:i"'n".JT;ir"jil'",il:*il#H:.;?:.l;indicará los oferer
sus ofertas 

".""urrllllrrabilitados 
y no habilirador *; la apertura y evaruación de

A los oferentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado ros mínimos establecidos
,n::ltTffdecondiciones, r", ,"ra.,devuáltas ,ri, oru.tus económicas sin abrir si
permanec"ra., ril ::-,::lttle. P.aPel' y si fueron recibidas a o""?, de sECpn abnr encriptadas y sin ser ponderadas.

Todos ros informes de evaluación y el,acto de aprobación der DAF, así como lasnotificaciones de subsanació" ;l;, subsanacio.i, ,uuti zadas en prazo,se haránconstar en er sEcp aun hayan sído recibidas en ro.r.ruto papel o físico.
13. Debida diligencia

fl1üil!'"ü"l,"'"Hli:i::$T.:x',ffi1¿?"u:T*arnrancia(rNArpr),paraoperativos, financieror, t"*oiuI*"" "-:'"ti::^:" 
contratación a riesgos legales,

i,,t"g'iaud.';;;;;::J:L,Tl'lliiTlT;11"1,"j#,.:il,T,Ti*;*kr.:,ffi 
.1'ientre otros, durante ra fase de evalua.io., te"r.,i., se nevará a cabo ra debidadiligencia a los oferentes participantes como medida de mitigación para los diversos

rü:?t'J#:::fl: con el p'o""ai-i""to, gu.untizando ra inte-$id"d;;;;;arencia y

En ese sentido' Instituto Nacional de Atención Integrar a la primera rnfancia ,?
!'J*113; ;:iiT:Jil1J::*41"*".*1,.fi:ffiil: áe a"bida ¿,iü"*," den,ro fo,

1) Comprobar y verificar ra identidad 
9"1 proveedor sobre ra base derXt$,:ll:L"r:;ttt o itroi-u"io.,u, obt"r,iJu, de fuentes fiables e

2) Identificar ar Beneficiario Final de la empresa proveedora;3) La existencia o no de pro.uro, judiciaLs 
";í;"1;, o pasados vincurados adelitos conrra ra adminisd:t;;-ñíi.u, turruá. aT"..r".s y orros;4) Constatar errores o escrituras similare, 

"r-, 
to, ao.umentos presentados pordiferentes empresas en el procedimiento de contratación;5) Identificar coincider,"iás ;;-;;""s de ros auto, ,.rministrados por distintosproveedores tares como: domiciliJ accionistas, terefonos, entre otros:6) validar los permisos' licencias o autorizaciones de entidades competentescomo Dirección Generar de Impuestos Interno, o iu, cil"r*;:?o*ur.ro ,ProducciórL eue administr*; "il;;stuo Mercantil, entre otros;
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sNCC.p.004 püego Estándar de condiciones para ta Adquisición de BienesSuminisho de agua potable zona"n.nu o.i""nr p"- .ñ;tffi ;¿AFI, Ref. INAI'I-DAF*4 -w24ffi2
7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con elEstado, estabrecido en el arrculo 14 de ra Ley ñ;;. g40-06y sus modificaciones;8) Determinar posibles vinculaciones entretreát", y funcionarios púbricos de7a otganización para gestionar fosibles conflictos de interés;9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;10) Detectar si unaPersona Expuesta Poliiicamente (pEp) es accionista o socia deuna persona jurídic a, Ia cual, a su vez se elprocedimiento. ^" suu¡/ q D(r vez se encuentra participando en el

11) Determinar la presencia de empresas recién constifuidas en un procedimientode contratacióry que no presentan la capacidu¿ii.ur,.iera para ser adjudicadas,alavez que se asocian a un mismo proponente.

si durante 7a tealización de la debida diligencia, se determina que el oferente está
h*fit ;r:T::lf"o*, ha proporcionado- inror-u.ion ralsa, o ha manipulado o
obsrrucció",il*:ilil::'J.fr."[]:"i:#:tr#ilT.r:*:i*'l{T*;;

;::':i:?"Í:"'¿tes 
indicios' Además.le otorgaJ;;;;. de tres (3) dias hábiles para

Hil;""r*i:::l?,:T*::Jor escrito, "' u,g.,*entos y evidencias que

Si el oferente no
arosorici,"d;;p;:'ili?"':Xil::,1,",TiÍ"":T;*:X':i:;:Íl*:tiffi;:"*;
quedará descalificado' En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual serádocumentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin
:.lffi:"Í:rlas 

demás acciones civiles, administrativas y penares que pudieran

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicifudes de
ff:?:i.:",TiJJ: 

evaruaciones rearizad?; ;;i ü, f",,.s no serán ,"*rudu, u ro,
tantoe,DAF/D'.:.oi;Tr1ffi HHTTI,H;"'ii::iTi:;"";::,'r::."tr*:l._:::t
evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberan ser publicados en er sECp ynotificarse directamente a todos rosoferente, parüipu'tur, de conformidad con losarlculos 1,25 y 133 del Reglamento núm. 416_23.

14. Desempate de ofertas

H:1*: 
empate entre dos o más oferentes/proponentes, se procederá a elegir ra

a) 
J"tnil:tfi*:a a la oferta que haya incluido la conrratación de personas

IN AIPI- DA F -CM.-2024-OO}2
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sNcc''m4 pliego Estándar de Condiciones para laAdquisición de Bienessurninistro de agua potubte rorn"norl"ffi;;; cennos CÁIpI y .AFI, R;;. INAi'I_DAF{M_2@4{092

t 
nTffi#L,ft"" empresarial de 

, 
responsab'idad para protección del

c) T"{i p;ó;;?:i:¡[:T",".r#iiTlt 
o" subcontratar a una empresaclasificada como MIpyME, puru confirmar er cumplimiento con el criteriodeberá existir constancia inequívoca en la oferta evaluada.

si ninguna de las ofeltas cumple con algunos de ros criterios de preferencia para erdesempate, se procederá .otriu uaj,rdiiación -"aár.,i" una selección al azar, tiposorteo' el cuar se ilevará a cabo de áa.,era pública, con ]os oferentes empatados, elDAF/Dirección Administruti"u rir,unciera, quien certificará el acto.

15. Adjudicación

La Dirección Administrativa Financiera (DAF),luego der proceso de verificación yvalidación del informe de evalulción y r""o*"íau.ion de;dju;;;Jln emitido porlos peritot y' 
T1t verificar que la eíaluacion;";"y" realizado con base en loscriterios y condiciones estableiidos.enel Pliego de condiciones, aprueban el informey emiten el acto contentivo de la adjudicacio"n. iJ,,-to er informe áe los peritos como

;:ilff"j:S"olrotrección 
Administrativa Fi'u;;l;;" , patara ,,suminisrro 

de asua
inmediata_"",J1Í1,;;t;:", para cenrros CArpr y CAFr,,, J"u"ra publicarse

La uoCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incruidoel informe de evaluación de ror p"rit*;il; ü Jf"r".,tu, participantes, conforme

;i,#::"'imiento 
v plazo estaótecid. 

"" ;i¡;;;gru-u de Aciividades de este

En el evento de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar lagaranfa de fiel cumplimiento y a suscribir el contrato, el DAF/DirecciónAdministrativa Financiera, ejecutár áia garuntía de seriedad de ra oferta siguiendoel procedimiento previsto en el artícuro 210 del Reglamento núm .416_2g.
16' Garantías del fiel cumprimiento de contrato (si aplica)

Para poder suscribir el contrato ul ,: Jo, adjudicatarios deberán constituirpreviamente una garantía de fiel cumprimiento d'e contrato en favor de InstitutoNacional de Atención Integr"r;; primera lnfancia (rrytlurl para asegurar quecumplirá con las condicionel y cláusulas estable"iau, 
",r 

er Hiejo a" cor.,ai"iones yen el contrato y que los bienls *u'.r,t.ugados de acuerdo 
"J. las condiciones y

; ffi::T;#T?t','r:: ..T,T,:: 
co.a i' i o''E', r á' 

"'p"" iri.u. i o.,", tJ.,i*,, ra orertá

I NAIPI- DA F -CI'/.-202+OO}2
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,,_*.",""il".f;:ff ;HT"1T*1H"#$ffl'¿lHif á^HHf itÍi,l]Sffi .,,,n,,
En esos casos, corresponderá al adjudicatario presen?l 

"rr 
un prazo no mayor decinco (5) dÍas 

ltbil"^:.una garantía-de tipo pólizu d" r'i"rrra por el equivalenre alcuatro por ciento (4o/ol del monto ae ta áa¡udi.;¿".

si se trata de un adjudicatario certificado como MIpyME, el equivalente será unopor ciento (1'%) del monto de la adjudicacio"-y roro le será exigida la fianza de

lliTl,Sj ü,íil:ff#,:Í]"otcatarió 
extranjerol"ipru,o pu," p;;:;;;ur ra garanra

La vigencia de la garantíaserá de mínimo doce (12) meses, contados a partir de laconstitución de esta y hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

si los adjudicatarios no presentan la garanfa de fiel cumplimiento de contrato en elplazo señalado, r".orrrid"rará una renuncia a ra adjl{icación que dará paso a quela institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda atealizat una adjudicación pósterior al"oferente qrr" nuyu quedado en segundo lugar,conforme al reporte de lugares ocupados.

La garanla de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme delos bienes contratados.

17. Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantíade fiel cumplimento o de ,echurar suscribii el contrato, se procederá a solicitar,mediante "Carta de solicituil de Disponibilidad",al oferente en segundo lugar, deconformidad con el reporte de lugaresocupados, que certifique si es1á en capacidadde suministrar los bienes ofertaáos. Dicho oferente/proponente contará con unplazo de tres (3).días.fábiles para responder la referida solicitud. En caso derespuesta afirmativa, el(la) oferénte/Proponente á"uera presentar la Garantía de

:::*#.tlimiento 
de contrato, como se requiere en er numeral 10 para suscribir el

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así comosucesivamente ninguno de los demal ofur".,tJ, dul reporte de lugares, erDAF/Dirección Administrativa Financiera, declarará el procedimiento desiertomediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la convocatoria a unnuevo procedimiento de selección.

INAIPI- DA F -CM.-202+.OO}2
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18. Entregas a requerimiento

El adjudicatario o:9: u.t'lt en la capacidad de realizar la entrega de ros servicios deacuerdo con la cantidad,fecha y hoiadefiniau po, et üstituto Nacional de AtenciónIntegral a la primera Infanciu 1nÁrrr¡, puruiuau r"q.r"ri-iento.
La recepción de estos bienes será super-visada y realizada por el DepartamentoCAIPI del Instituto Nacional de Atencün Integrar'u iu p.i-era-Infancra 

liNemg. atfinahzat Ia entrega este Departamento emitirá-un documento de recepción conformea la empresa contratista para proceder con el proceso de pago.

Todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme a ras especificacionestécnicas soricitadas, así como en er lugar d"";;;;ga convenido con er InstitutoNacional de Atención Integral a la Pririera Infancia (INAIPI), siempre con previacoordinación con er responúble de recibir los servicios solicitados.

19. Anticipo y Garantía de buen uso de anticipo

El anticipo que le será otorgado al adjudicatario como parte de las condiciones depago' previstas en el numeral 11. condicion"r a" p"g. y retenciones, que asciendea veinte por ciento (20%) de anticipo descrito 
"r, "rü rtiugo ¿" é"í¿i.iones paralos proveedores que son MIpyME y MIpyME üulEn" -se 

hará 
"r, 

,rr., prazo nomayor de 30 días calendario a partir áe la firma defcontrato y contra presentación
.1"r"ffiXfX?T;j:"r,ff:J:o i" a,,ti"ipo de tipo rlua de sesu,o q,," cubra ra

La garantía de buen uso.de anticipo será devuelta cuando el contratista demuestreque cumplió con todas tas obligaciones a"t .ort uto. El monto máximo que serádevuelto debe ser igual ul morlto"áudo.o_o *r.ip".
20. Suspensión del contrato

El Instituto Nacional de Atención Integral a Ia primera Infancia (INAIpI), podráordenar la suspensión temporal del contrato mediante acto administrativo motivadosuscrito por la má,xima auloridad y,notificado utltuj.ontratista, por las causas que
;:ffi'T:$ i:Íffinfiil";i¿?)r*ra Lev ""* á¿ó-06 v sus Áoairi.u.iones y er

La DGCP' también podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de una
fr"Stff rtil"Tar 

impuesta en el marco dél conoci-i"r,io de un recurso, investigación

INAIPI-DA F -CM-202+OOI2
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21. Modificación de los contratos

Toda modificación de contrato sea unilateral o prevista en el pliego de Condiciones,se formalizatá através de una enmienda con el contenido previsto en el artícu 1o164del Reglam"t"tt:,t"túT ' 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentadaen la modificación deberá,u, p.rUti.uda en el SECP.

22.Equiribrio económico y financiero der contrato

EI Instituto Nacional de Atención Integral a Ia primera Infancia (INArpI) adoptarátodas las medidas necesarias para mantener las condiciones té.;i;;;,;conómicas yfinancieras del contrato durante su ejecución. En el evento de que estas condicionesno se mantengan' Puede dar paso a una ruptura- del equilibrio--económico yfinanciero del contrato, que ufe.ie al contratista o a la institu"lorr, ,i"*pre que seorigine por razones no imputables a la parte q.r" ,*lu-a la afectación y que no teníala obligación de soportar.

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como al El InstitutoNacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIPI) a procurar elrestablecimiento det equilibro económico y financiero del contrato con suscorrespondientes ajustes. No obstante, el hécho de que una de las causas queprovocan la rupfura det equilibrio económico se materialice, no significa que,
Li::il:"*amente' 

se ha podiao comprobar el daño económico para quien ro

En ese sentido' para el restablecimiento del equilibro económico y financiero delcontrato' quien lo invoque deberá d:-?rT1r. ir"ri.itarlo, conforme a los criteriosy el procedimiento previsto en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06y susmodificaciones y los arrc uros 176,177 y rzs á"in"fr"mento núm. 416_2g.

23. Condiciones de pago y retenciones

La institución contratante procederá 
.a realyz,ar un primer pago correspondiente alAnticipo, el cuar será de veinte por ciento (20 %)a"i,outo, á"icor.,t utJy este pagose hará en un prazo no mayor de 30 dias a pu.tí, au ra firma d;i¿;;;to y conrrapresentación de unaPóliza de seguro o Garánúa Bancaria que cubra la totalidad delAvance Inicial' si se trata de un aájudicatario certificuJo.orno vrnyvE y MIpyMEMUJER por concepto de avance ,óibira., 

"r ";til;;; ciento (20o/o).

La suma restante será pagada en pagos parciales al proveedor, a partir del biencontratado' Estos pagos se harán á ,rn período no mayor de 30 días calendarioscontados a partir de que el proveedo. r"-itu al supervisor o responsable del contrato

\O
<c
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las facturas de los bienes ofrecidos. No está permitido que el proveedor reciba elpago total de los bienes sin que el objeto del cántrato se haya cumplido.

El suplidor deberá entregar a la oficina del INAIPI, la factura correspondiente,anexando los condu:".t-d" recepción en los Almacenes del INAIpI; los cuales a suvez deberán estar debidamente firmados y sELLADos por la persona responsablede la recepción' La entrega de la factura no podrá 
"*."á", ae to días después dehaber realizado la entrega de los insumos objéto de su contrato.

El adjudicado debe poseer cuenta bancaria con Registro de Beneficiario paraProveedores del Estado, er cual es rcarizad,o por ra Dirección Generar deContrataciones públicas.

24. Subcontratación

El(la) contratista podrá subcontratar la ejecución de hasta el s0% del monto de lastareas comprendi{as 
.en .este 

priego de Condiciones, con la previa y expresaautorización de la institución contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo32 de la Ley núm. j40-06y sus modificaciones.

El oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar el detalle de laadquisición de los servicios qué subcontrataría y las personas físicas o empresas quesuministrarán cada uno de etos, 
.qui_ene9 ,rt poa.an estar "* ;i;¿gimen deinhabilidades previsto en el artícuró 14 de r" il; y sus modificaciones; en elentendidor Qüe el contratista será solidariamente r'esponsable de todos los actos,comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de lossubcontratistas, de sus 

"-pl"uáos o trabajadores.

25. Recepción del bien

Concluida la prestación del servicio, el personal designado por la institución comoresponsable del contrato procederá a ctmpletar un !.tu ¿" recepción provisional s-/)donde determine, a partir de los términos áe referencia, si el servicio..rl-priu, 
"" }!con lo pactado. ------'' Y rlrv Lu 

J
si el suministro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la instifucióndeberá formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo diez (10) díashábiles' a partir del día siguiente de notificada entrega de los üi"r,"r. El proveedortiene derecho de intimar a la instifución contratanie la emisión de la recepciónconforme, sino lo rcalizaen el referido plazo.

De existir cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o diferencias enlos bienes ofertados y los recibidos po, lu 
".,iidud contratante, y se tenga tiemposuficiente para que el proveedo, 

"orrilu 
las faltas antes de que se cumpla el período

I NAI PI- DA F.CM,-2024-OO}2
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en que se necesita, Ia institución deberá notificar en un prazode cinco (5) díashábiles' al proveeaot pr.u f,r;;;;ru"" los defecto, y pro.eda, en un plazo nosuperior a dos (02) dias háb'ás, u ru-.orr".ción de los errores detectados.
En los casos donde el proveedor no haya cumprido con ra corrección en los bienes oen Ia entrega de estos,Lnte, au p"riodá gn q"áh i"r,i*ción Io requería, esta deberánotificar en un plazo de cinco?ii ái", r,arjil"+ 

"i'".i" a" r,o.onfo.midad con larecepción de ros bienes y, 
"o.,form".ol "l 

debido;;;;;r., puede iniciar ras medidasadministrativas correspondientes po, tu farta der proveedor.

El contrato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en ertiempo: a) Cumpli-r."¡a d"i"bj"t";b) pár -,r*o u",rlraoentró las partes o; c) porIas causas de resolución previsri" uí ei árucuto rgoJJn"gramento ,,,i-. 416-23.
2T.Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento del
de aquellas 

"""i"*pr"das en t" ""r;:tT::" 
tt siguientes situaciones, sin perjuicio

") uT"]"1."'1X1fiT::üifijffii:3." o" ros bienes por causas imputabres a
b) l] incumplimiento a" í" 

"Ji¿ad de tos bienes e:
. técnicas, prevista 

"., "r fr"""r-,te pliego du co.Jt"gi:lrXrren 
las especificaciones

c) El suministro, prestaciOn oadjudicadas. entregas incompletas de las solicitadas y/o
El incumplimiento der contrato Ro1 parte.det(la) provegdor podrá suponer unacausa de resolución de este de 

"oirormi¿ad.on á iru...rto 19odel Reglamento deAplicacióry y además el(la) .ont utista ,", p;:;ü de las siguiente? sanciones
5:::flXHX::i:H:::ifi '¿ly"Tf"i*":,Jll,',-.0o,.u.;.,,;;;inperjuicio

26. F inalizaci ón del contrato

28. Penalidades por retraso

a) Advertenciaescrita.
b) Ejecución de las garantías.
c) Penaridades esta6recidas en er pliego de Condiciones o en el contratod) Rescisión un'aterar sin rurpor,ruriiiaaa p"* il;;,dad conrratante.
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29' Causas de inhab'itación del Registro de proveedores der Estado.

La instifución contratante podrá solicitar a la Dirección General de ContratacionesPúblicas el inicio de un piocedimiento administrativo sancionador, contra el(la)oferente o contratista qué ha cometido alguna de las infracciones regladas en elarfculo 66 de la Ley núm. 340_06y sus modificaciones.

El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administrativasreferidas en los numerales 7) all))del indicado artículo , podráser iniciado de oficiopor la DGCP' si en el ttt-pii-iut to d" su función de verificar que se cumplan conlas normas del sNCpp, identifica indicios de que hansido cometidas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

Siglas y acrónimos

9*li{1."9o de Apropiación presupuestaria
Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer
Dirección Administrativa Financiera
Dirección Administrativa Financiera
Dirección General de Contrataciones pública
Plan Anual de Compras y Contrataciones
Máxima Autoridad Ejecutiva
Sistema Electrónico de Contrataciones públicas.
sistema Nacional de Compras y Contrataciones púbricas
Sistema de Información dé h iestión Financiera
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

CAP
CCPC
DAF
DAF
DGCP
PACC
MAE
SECP
SNCP
SIGEF
UOC

30. Definiciones

Para la implementación e interpretación del presente pliego de Condicionesestándar' las palabras y expresiones que se citan tienen el siguiente significado:

1) Bienes' Arlculo 4 de la Ley 340-06 y sus modificaciones: Los objetos de cualquieríndole' incluyendo.las materias primás, los productos, los equipos otros objetos enestado sólido' liquido o gaseoso, así como lós servicios accesorios al suministro deesos bienes' siempre qtt" á valor de los servicios.o 
"*."au del de los propios bienes.

2) Bienes comunes, Numeral2, aftículo 4 del Reglamento de Aplicacion es 4-1,6-23:son aquellos que pY".d."l ser objetivamente defi"nidos por el mercado, de formasencilla y corriente debido a que son regularmente comprados y utilizados por el

ffiHrt:ü:,ll*#:::ffiffi',ieciricacónes técnicas v parrones de desempeño y

E
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3) Bienes no comunes, Numer 
", 

u, 
::!:uto 4 der.Regramento de Apricac ión 416_22:son aquellos que por sus características y especificaciones especiales no pueden serconsiderados como comunes, debido 

",í ¿i. 
"l"uiJ" "o-prejidad.

4) ciclo de vida del producto, Nume ral6.10del Artículo 6 de la política de ComprasPúblicas Verdes' 
"-itidu porla pócp y MIMÁREÑI: se refiera a todas ras fasesconsecutivas o interrelacionadas gue sucedan durante su existencia de un productqobra o servicio, desde r" i"""ruj*ión y desa.r.ir,r,"aireño, materiur", .r,ilirados,fabricacióry comerciarización, inlt,riao { ""*p.riá, utit¡zación y mantenimiento

3:1ñ'"fl'j?"'#:T1? hasta ü;; produzca ü enÁinación, er dlsmanteramiento

5) Conflictos de Interés: Es aquella situación en la que el juicio der individuo(concerniente a su inrerés pril;;;J y h integriJ"A-á" una acciór¡ tienden a estar
:"i"".'rtiffente 

influido' pá' 
""l"i""er secund-ario, á"iipo generalmente económico

6) Debida Diligencia:-Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones medianteel cuat los suieros obligado, 
"ráft"."";;;:luao conoiimi"nto sobre La

;;:l l*"t'"*;;J"*á, personat de tas unidades operarivas de

7) Desglose de Precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que
il1t'fi::ff:ilffr:::ilde.cada uno de to. p,u.io"á" h, partidas queintervienen

8) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliad a y / ocontrolante. se considera

:if#.:1"::nñ T i'#T'ffi::":ff :":x ;¡ 
n -" . o,,t oru. u u q,, 

"' 
u, v u,

común. _ __+,e, LuqrrLr., ruuas se encuentran bajo un control

:f::lff"X",It"rt"s: Es un proceso para identificar,.evaluar, manejar y conrrorar
asesuramiento,";":tt";#::,"rr."f ffi:l::r:i:,í"f ll.,1fl Tff#*#
10) Informe periciar: Documenao 

"t_11:rudo,por una persona o grupo de personasen su caridad de peritos que contiene ros ,"r.rliudo, au !rrr- i.áugu"ior"r,evaluaciones' sus conclusiorrÉt t ;;".-endaciones que servirá de sustento paraff"lmln. r posterior decision 
"#;;ü;;;';.;oo""sabre 

de un proceso de

\,
€
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f á^H:,iliilÍi,?]iH.no_n,,

11) oferenty'proponente habilitado: Aqlel que participa en er proceso de seleccióny resulta habilitado en ra fase de EvaluaÉi0., ie.rii.u a"r proceso.

12) Riesgo: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. puede ser positivo,negativo o ambos' y puede abordar,crear o resultar en oporfunidades y amenazas.

13) servicios: Arrcuro 4, num erar 7 der Decreto Núm. 416-2g, La prestación deactividades o serie de actividud"t 
:yy? obielo implica el desarroilo dJ prestacionesidentificables para satisfacer necesidádu, áu to, u.,i", y órganos relacionados con ernormal cumplimiento de su función administrutirru ,.i'r.ulada al interés general ocomo solución de probremas y necesidades de ra instifución contratante.

14) Especificaciones técnicas: Numeral 5, artículo 4 del Reglamento de Aplicación416-23' son aquellas que describen los bienes yl"; obras a contratar atendiendoestrictamente a lo,requerido por la instifucio'., .or,tutante para satisfacer unanecesidad' con fundamento en estudios previos *uti"u¿or, sin incluir característicasque tiendan a favorecer a una marca o a un tipo de oferente en particular, buscando

FffilXl.l3#LXHjf,::,T:""J,::ia 
posibre entre oru,",,tu, a" ai"".,us marcas y

31. Objetivo y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicasy administrativas' por el que se fijan los requisitos, 
"iig".,.iur, facultades, derechosy obligaciones de las personu, ,,áturales o'jurídi"ur, .,u.ionales o extranjeras, quedeseen participar 

"r, 
él procedimiento, ,,Súministro 

de agua potable zonanorteoriental para centros CAIpI y CAFI, Ref. INAIpT-nep-c M-2024-0092, asícomo eldebido proceso que será levado ? cabo para F recepción, 
-e-íaluación 

ydeterminación de lá oferta más.onveniente puru rirr", de adjudicación y suscripcióndel contrato.

El Pliego de Condiciones se encuentra organizado en función de las instruccionecque debe suminisrrarse a los oferent;;';;" ='i,:::'::"i,::lT *strucciones \¿)
;mf .o*o 

-,",an 
evaruad.,, ;:t::,f,:X,:.1",T".1X1,:,t:HT"i::-l;lln k,

32' Órgano y personas responsables del procedimiento de serección

Para la "suminiski di agua potable zona norte oriental para centros cAIpI yCAFI, Ref. INAIPI-DAF-C:M -iozq-oogz", ut orgurrá r"rpo.ruule de la organización,conducción y ejecución es el DAF, que debe ,ur""o.,for,,.udo dentro de la instifución,de acuerdo con ro previsto en el arücuro 9 del Reglamento Aplicación 416_2g.
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El DAF considerando los criterios de competencia, experiencia en el área yconocimiento del mercado, bajo los lineamientás del instructivo para la selección deperitos emitido por la Dirección General de Contrataciones públicas disponible enel enlace: httpr' ,***.ag.p€ou.ao. Los peritos designados no podrán tenerconflicto de interés potencii ni real .o. io, oferentes ni con el objeto de lacontratación.

Los peritos designados deberán suscribir, previo a evaluar las ofertas, unadeclaración de que no tienen conocimiento de ,,irg,ir hecho que genere un conflictode interés real, Potencial o aparente conforme át coaigo de pautas de Ética eIntegridad del SNCCp.

si se comprueba la existencia de un conflicto de interés la institución (InstitutoNacional de Atención Integral a la Primera Infancia (INAIpI) podrá determinar siel conflicto no puede evitarse, neutralizarr", *itigurr" o resolverse de otro modo, encuyo caso el perito designado mediante acto irotivado deberá ser sustituido ynotificarse a los proponentes mediante circular del DAF, mediante el SECp.

Todas las comunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serándirigidas al DAF, como organo deliberativo y decisorio de la compra o contrataciónde que se trate.

33. Marco normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecucióry para laaplicación de la normativa vigente en contrataciones públicas, su interpretación oresolución de controversias e investigaciones, ,u upli.urá el siguiente orden deprelación:

1) Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

2) Tratado de Libre Comercio entre Estados unidos, Centroamérica y RepúblicaDominicana (DR-CAFTA).

3) Ley núm. 340-06r?b.t:Sg-pras y Contrataciones de Bienes, servicios y obras ysus modificaciones, del 1g de agosto de 2006.

4) Ley núm' 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con laAdministración y de procedimiento Administruii,ro de fecha 0g de agosto de2013.

5) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06,aprobado mediante Decretonúm. 416-23 del14 de septiembre de 2023;
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6) Pliego de Condiciones específicas, especificaciones técnicas, fichas técnicas,anexos/ enmiendas y circulares;

7) Las ofertas y las muestras que se hubieren acompañado;

De igual modo' les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares,

::::ü:lH. 
guías u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según

8) La Adjudicación;

9) El contrato (si aplica) y;

10) La orden de compra.

34. Interpretaciones

l?*i 
interpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes

1) Cuando los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, seinterpretará en su sentido literal.

2) Laspalabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al pluraly viceversa, cuando la interpretacióá de los textos Lscritos lo requiera.

3) El término "por,escrito" significa una comunicación escrita con prueba derecepcióry acuse de recibido ó rearizada a travé, J" r" prataforma sECp.

4) Toda indicación a capífuIo, numeral, inciso, circurar, enmienda, formulario oanexo se entiende referida a ra expresión correspondient" d" ";; priugo, salvoindicación expresa en contrario. Los tr.fulos a".t"pit"ros, formulu.'io, y anexosson ut'izados excrusivamente a efectos indicativos y no afectarán suinterpretación.

5) Las referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose delcómputo los sábador:gg{"gos y feriados, de u",r"rao con lo estabrecido en erpártafo I del artículo 20 de la iey n,i-. l}7-lgsobre los derecho, d;l;; personasen sus relaciones con la Adminlstración y de proc"dimiento, uarrri.irtrativos,

::*::i""r";ffiTffilte 
se utilice la expresión dL ,,díascalendario,,, 

en cuyo caso
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35.Idioma

El idioma oficial del presente procedimiento es el castellano o español r por tanto,toda la correspondencia y doiumentos generados durante el procedimiento queintercambien el interesado u oferente y 
"t 

nar deberán ser presentados en esteidioma.

En ese sentido, se aclara para el oferente que los documentos que acompañan susofertas deben presentarse en idioma casteilano o, en su defectá, acompañados detraducción efectuada por la autoridad competen te, yasea del país de procedencia ode la República Dominicana.

Cuando un oferente no haya presentado la información traducida al idioma
castellano, deberá aportarla durante la fase de subsanación.

36. Disponibilidad y acceso al priego de Condiciones

El Pliego de Condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos,formularios, circulares, adendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y elexpediente electrónico, estarán disponibles para todas las personas interesadas,tanto en el SECP como en la página web de latitución www.inaipi. gob.do a partir de la fecha de su convocatoria.
lns

Constituye una obligación del oferente consultar de manera permanente lasprecitadas direcciones electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones dela instifución' No será admisible como excusa, el desconocimiento o desinformaciónpor no consultar en tiempo oportuno.

37. conocimiento y aceptación der priego de Condiciones

será responsabilidad del oferente conocer todas y cada una de las implicaciones parael ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratación, y realizartodas lasevaluaciones que sean- necetuiiut para presentar su propuesta sobre la base de unexamen cuidadoso de las características del negocio.

En caso de que los bienes a suministrar requieran de alguna instalación, los oferentespodrán realizar una visita técnica atlugar)de manera i,re obt"ngan por sí mismos ybajo su responsabilidady riesgo, toda"la informacior, qu" pueda ser necesaria parapreparar sus ofertas' El hecho que los oferentes no se familiaricen debidamente conlos detalles y condiciones bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no seconsiderará como argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa dedescalificación en caso de que la 
- 
instiiución contratante Io prevea en elcronograma de actividades. El costo de esta visita será de exclusiva cuenta de los
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38. Derecho a participar

Toda persona nafural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o enconsotcio' que tenga conocimiento de este prócedimiento tendrá derecho aparticipar, siempre y cuando reúna las condicione, siguientes:

l) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo8de la Ley Núm. 940_06y sus modificaciones.
2) No se encuentre afgctado por el régimen de prohibiciones o inhabilidadesindicado en el arlculo 14 de la Ley Nñrn g40_06lr r,r, modificaciones y;3) Cumple con las condiciones de participacion átautecidas en este pliego deCondiciones, adendas/enmiendas, circulur", y en sus anexos (formurarios,modelos de contratos, planos, presupuestos, esfudios, etc., ,"gú; upuq.r".¡.

No se permite la múrtipre participacióry esto es, una persona física no podráparticipar como persona físicá si la empresa en la que es socio también participa yviceversa' En ese sentido, los participu.,t"r_ q.r" por'"u., esta condición deben elegirinscribirse únicamente en una de ius caháadás: persona física o jurídica en elprocedimiento convocado. De igual manera, no podrán participar simultáneamenteempresas que: 1) posean la misma identidad de socios o accionistas, o 2) coincidanen alguno de los socios. En ese sentido, deberán p"rir.ip"r;;; ;ola de rasemPresas.

En cuanto a los consorcios, de conformidad con el párrafo II del arlculo 5 de la Leynúm' 340-06 y sus modificaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen partede un consorcio o unión temporal de Áferentes, no podrán presentar otras ofertas enforma individual o como intégrante de otro.o.,roriio, en el presente procedimientode contratación.

SNCC'P'004 Pliego Estándar de Condiciones para la Adquisición de Bienessuminisho de agua potable zona-norte oriental pu* .".,u* éÁd;¿;", Ref. INAIpI-D ñ-..vI-u,,4ffiz

oferentes' La institución contratante suministrará, cuando sea necesario, lospermisos pertinentes para efecfuar las inspecciones 
"árr"rpo'dientes.

El solo hecho o" 
. 
11 

. 
oferente participar presentando oferta, implica prenoconocimiento, aceptación y ,o*éti-iento por si mismo, por sus miembros,ejecutivos, y su representante legal, u' lo, procedimientos, condiciones,estipulaciones y normativas, establec]áos en el preslnte pliego de Condiciones, el

ffi1jil::Xffi:Tlirídicamente 
obligatorio y .,,in",riu,.,t" 

".1t " 
los oferentes y la

si el oferente omite suministrar alguna parte de la información requerida o presentauna información que no se ajusteiustancialmente en todos sus aspectos al mismo,el riesgo estará a su cargo y eiresultado podrá ser su descalificación o la nulidad delcontrato si el caso lo amerita.
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sNCC.p.m4 pliego Estándar decondiciones para laAdquisición de Bienessuminisho de agua potable zona norte oriental para centros CAIpI y CAFI, Ref. INAIPI-DAF-CM-2m4{IB2

39. Prácticas prohibidas

En el curso del procedimiento de selección la institución contratante puede advertirque alguno de los oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en elnumeral 11 sobre "Derecho u purti"ip al", así como las prácticas corruptas ofraudulentas, comprendidas en el cáaigo Penal o dentro de la ConvenciónInteramericana co-njra la Corrupcióry o cuJlquier acuerdo entre proponentes o conterceros, que establecieren prácticas restrictivas de la tibre competencia como losacuerdos colusorios o carteles. También intentos de un oferente/proponente parainfluir en la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de Ia propuesta en cualquierestado del procedimiento de selección o de la rescisiór, dei.orrt ato, si éste ya sehubiere celebrado- sin perjuicio de las demás acciones administrativas, civiles openales que establezcan las normas; lo cual será documentado y motivado en elcorrespondiente informe de evaluación emitido por los peritos designados, según lafase en la que se encuentren. En ese tenor, la inst-itución contratante deberá agotar eldebido proceso y dejar constancia documental de la decisión de descalificación en elexpediente de contratación.

40' De los Comportamientos violatorios, contrarios y Reskictivos a laCompetencia.

Los oferentes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-0gpromulgada en fecha 16 de enero de 20b8 relativa a la Defensa a la co'mpeterrcia,lacual tiene por objeto, con carácter de orden ptblico, promover y defender racompetencia efectiva Para incrementar la efiiiencia económica, así como lasestablecidas en el artículo 11 de la Ley núm. 340-06sobre Compras y Contrataciones.Las violaciones a la Ley núm. 42-0g y al artículo 11 de la Ley ntm. 240-06,daránlugar a:

a' La descalificación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en condiciónde autor o cómplice de la misma.
b' El rechazo de la propuesta plegentada por el oferente responsable de laconducta en cuestión ya sea 

".,.ulidud de autor o cómplic", ,".ñuro que podráestablecerse en cr-Lalquier etapa del procedimiento de selección o la contratación
en sentido general.
c' La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción endañosy perjuicios en contra del oferentg por ante la jurisdicción competente.d' La denuncia del ilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los finesde lugar.
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De manera no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios,contrarios y restrictivos a la competencia los siguientes:

a' Las prácticas concertadas y a:uerdos anticompetitivos, conforme se estableceen el artículo 5 de la Ley núm. 42_0g.
b' Concertación o.ootdirrución de las ofertas o la abstención en este proceso.c' La participación de empresas que posean accionistas en común, mismodomicilio en común y I; misma 

""iauJ productiva, teréfonos, correoselectrónicos, ProPuestas idénticas, errores o eicrit.r.as similares presentadospor estas, entre otras.
d' El abuso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de laLey núm. 42-08.
e' La competencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientesde la Ley núm. 42-09.
f' Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o enuna contratación bajo las excepciones de la Ley r,.i*. g40-06y su reglamento deaplicación, siendo los precios predatorior, uqálos establecidos de una maneraexcesivamente baja, más allá dó los costos razonables del oferená, n"" sin lugara duda tienen por finalidad expulsar a 

fo-s 
cornpetidores fuera áel m"rcado, ocrear barreras de entrad a pararos potenciales nuévos competidores.g' Cualquier tipo de conducta aniicompetitiva ejercida ptr los oferentes o porcualquier tercero, relacionada :or, "t procedimiento de selección o unacontratación bajo las excepciones de la Ley núm. 340_06.

En este sentido' la instifución contratante se compromete dentro del marco delPrograma de Cumplimiento Regulatorio en las Con;ataciones públicas (si aplica),
¡,.$ando cumplimiento- a las politicas emitidas por la DGCp, a realizarla DebidaDiligencia,los fines de detectar los comportamientos violatorios a Ley núm. 340-06,así como la detección oportuna .d! ros poribr"s conflictos á" interés, ycomportamientos contrarios y restrictivos a la ribre competencia.

4L' consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán los interesados, susrepresentantes legales, o agentes autorizados a través del sECp o en físico mediantecomunicación escrita presentada en la institución contratante dirigida al DAF,dependiendo la modalidad de contratación, dentro del plazo previsto en elcronograma de actividades.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) seránpublicadas por la institución contratante en el sECp en el plazo previsto en elcronograma' Así como por colreo electrónico u otros medios, a todos quienes hayanmostrado interés en participar.
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Ninguna aclaración verbal por parte de la instifución podráafectar el alcance ycondiciones del pliego y sus u.tu*tr. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidaslas circulares/ adenáas/ enmiendas que sean publicadas el sECp dentro del plazopermitido por la Ley y conforme al cronogr"-;;";;tividades.

42. Contratación pública responsable

En el contrato suscrito derivado del- presente procedimiento de seleccióry elInstituto Nacional de Atención Integral u l" pri-"ia Infancia (INAIPI) exigirá queel contratista ejecute el contrato público de manera responsable cumpliendo con susobligaciones fiscales y de seguriáad social, con 
"t 

,egi*"', de seguridad y proteccióna sus kabajadores establecidas en las. normas .rig?rrt"r, con la participación y lainclusión laboral de las personas con discapacidadln sus nómin", á" o"uajo en lostérminos y porcentajes requeridos por la i"y ru-. i-13, sobre discapacidad en laRepública Dominicana y cualquier otra normativa vinculada a la promoción yprotección de los Derechos Humanos. Así como también se exigirá el cumplimientode las normas prevención, protección y uso sostenible del medio ambiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligacionesde contratación responsable el Instituto Nacional de Atención Integral a la primeraInfancia (TNAIPI) otorgará unplazo,razonable_ para que el Contrat-ista implementelas medidas correctivás correspondientes. Vencido' el .prazo sin que se hayaregararizado la actuaciÓn el Instituto Nacional de Atención Integral a Ia primeraInfancia (INAIPI) podrá declarar la resolución del contrato y el(la) contratista podráser pasible de las demás sanciones previstas en el artíc ulo 66de la Ley núm. g40-06

]Jffr#odificaciones, 
sin perjuicio de las acciones penales ó civiles que

43. Firma digital

En consonancia con-las disposiciones del artículo 1g de la Ley núm. 340-06, párrafoII del artículo 13 del Reglamento núm. 4-16-2g,la Ley núm. 1,26-02sobre ComercioElectrónico, Documentos y Firmas Digitares, la li.esolución núm . 206-2022, raCircular núm' 012415 del Ministerio de Ádmnirt ación pública (MAp), la Circularnúm' DGCp44-pNp-2022-0006 sobre implementación de la firma áigitur, y ruResolución núm' IN-CGR-2023-007173 que establece las Directrices sobre losdocumentos firmados digitalmente a ser admitidos en el proceso de registro decontratos por ante la Contraloría General de la Repribiica (cGRj, todos losdocumentos que comPonen el expediente administrativo de la contratacion podránser firmados digitalmente, incluiáas las ofertas yr" r"r*ipción de los contratos.

IN A I PI- DA F -CI,-4-202+OO}2
Página 34 de 36



sNCC.p.m4 Hiego Estándar de condiciones para raAdquisición de Bienessuministro de agua potable zona norte orienbl para centros CAIpI y CAFI, Ref. INAIPI-DAF{M-2n4{n92

44. Reclamaciones,
decidirlas

impugnaciones, controversias y competencia para

Los interes-ados y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativoscomo son los recursos de impugnación ante la institución contratante o recursosjerárquicos y solicitudes de ir,.reJigación ante la DGCp, según corresponda, y en los

f:Til:;.?r'"Tliciones 
previstos 

"i ro, arrcuroszllizen-ra Ley 
".i*l¿o-06 y sus

A tales fines, los interesados podrán consultar los requisitos, condiciones y plazospara formalizar sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuandola institución hace silencio administrativo y no responde en tiempo oporfuno,accediendo a las ,'Guías pnrn presentar Recursos, Derutncins y Solicitudes deI nhnbili t n ció n " disp onibles en el portal institucional de la DGCP, en el apartado"Marco Legal" en el siguiente enlace /l
MS -st

tTt

trn

Los recursos administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso elinteresado u oferente podrá presentar reclamacián ante la jurisdicción judicial.

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual,entre la institución y el contratista, ia comp"turr"iu 
"stá 

reservada para el Tribunalsuperior Administrativo, en virtud del arlculo 3 de iu r"y 1494 de1947 ycuando setrate de municipios, con excepción del Distrito Nacional y la provincia de santoDomingo, se interpondrá un r"'..rrro contencioso administrátivo municipal por anteeliuzgado de primera instancia en atribuciones civiles del municipio.

Elplazopara los interesados impugnar el Pliego de Condiciones es de 10 días hábitesa partir de la convocatoria del proáedimientoin el sECp; mientras que para los (as)oferentes presentar las acciones descritas será a partir de las notificaciones de losinformes de evaluación de ofertas correspondientl, así como de la adjudicación.

45. Anexos documentos estandarizados

El oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos estándardeterminados en el,presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del

ilTüf;i;s 
fines de facilitaih á¿uución de las ofertas po, puit" de ros-peritos

se aclara que' en el evento de que un oferente no presente su oferta en alguno deestos documentos estandaizadás, esto no será moiivo de recha zo desu oferta, niserá obstáculo para que los peritos la evalúen. A continuacióry se mencionan losdocumentos de este procedimiento:

\D
,€
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sNcc.p.m4 Hiego Estándar decondiciones paralaAdquisición de Bienessuminisho de agua potable zona norte oriental para centros CAIpI y CAFI, Ref. INAIPI-DAF-CM-2024{092

1) Formulario de presentación de oferta SNCC.F.034
2l Formulario de presentación de oferta económica sNcc.F.0333) Modelo de Orden de Compras (SNCC. C.024)

El director Administrativo y Financiero manifiesta su conformidad a dicho pliego
de Condiciones y Especificaciones Técnicas para el suministro de agua potablezotra norte oriental para centros GAIPI y ceñ1, Ref.INArpI-oar-cM-i02rl-0092, enfecha 16 de diciembre 2024.

Lic. Cesario Rigoberto Santana
Director Administrativo y Financiero

\¿4
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